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SU M/LRiO
PODER LEO tSL& TIVO

DECRETO  número 1.

PODER EJECUTIVO

G U E R R A .— 8e nombra un Cirujano miUtar—8e 
autoriza e! gasto de $ 200.00—Be autoriza e! 
gasto de $ 380.00— Se autoriza ei gasto de 
$ 053.3 i—Se autoriza e) gasto de $ 34.00—Se 
autoriza et gasto de $ 44.00—Se autoriza et 
gasto de $ 3.t)0—Se autoriza ei gasto de $ 32.30 
— Se concede un.mes de iieencia y se anexa un 
empico— Se admite una renuncia y  ae nombra 
un sustituto— Se autoriza e! gasto de (  -50 00— 
8e admite una renuncia y se nombra un susti
tuto— Se autoriza el gasto de $ 67 49—Se auto- 
tiza e! gasto de $ 37.71—Se autoriza ei gasto de 
$ 22.00— Se autoriza ei gasto d e$  349.00—Se 
autoriza ei gasto de $ 70 7.1—Se concede una 
iieencia—Se autoriza ei gasto de $ 10.00—Se 
autoriza e) gasto de $ 48 00—Se autoriza ei 
gasto de $ 43.5-1— Se autoriza ei gasto de $ 75.37 
— Se nombra administrador de una pensión de 
montepio— Se autoriza e! gasto de $ 8U.00—Se 
autoriza el gasto de $ 393.30—Se autoriza ei 
gasto de $ 1.300.()0— Se autoriza e! gasto de 
$ 341.00—Se autoriza ei gasto de $ 34.00— Se 
autoriza ei gasto de $ 17.00—Se autoriza e! gas
to de $ 30.40—Be coopere un grado militar—Se 
autoriza e! gasto de $ 40.00.

AV M O S

PODER LEO!SLAT!VO
Decreto número 1

E L CONGRESO N AC IO N AL

DBCRETA:

Artículo único. — Deciárase constitucío- 
naimonte instaiado.

Dado eo Tegucígaipa, en c! 8a)6n de Sesio 
nea, á primero de enero de mi! novecientoa 
trea.

Rnfaei Airarado.—Jeaáa BeodaBa.— A!- 
berto Uciéa.— M. F. Barahona.— Jerónimo 
Zeiaya.—Siiverio ¡.atines.— Leandro Rojaa.— 
Diego Zúniga.— Angei Ugarte. —  Gregorio 
Reyes.— Sabmn '['¡nuco. — Luja Suárea. — 
Maximiiiauo Hernández.^—Antonio M. Roaa. 
— S. G< nn-z K. — F. Bueso.— J. R. Rívaa.— 
Saturnino Meiai. —  Miguei O. Bustiiio.—  
Baailio Chacón.— Ricardo Pineda.—José Ma 
ría Fiaiioa —J. M. Viiiafrattca.— A. 8. Ma 
radiaga. — Ignacio Vida!.—Céaar J. Caatiiio. 
— Joaquín Soto, Secretario.— Vaientía Du- 
rón. Secretario.

A i Poder EjecutÍTo.

Por tanto: promdigueae.
Tegnciga!pa: 1. ° de enero de 1903.

TERENCIO  SIERRA.

E! Secretario de Estado en ei Deepacho de 
Gobernación,

R. ALYARanO GuERttEno.

E! Secretario de B!atado en e! Deapacho de 
Reiacionea E:teriorep,

JCAN A. ARtA8.

Ei Secretario de Estado en ei Deapacho de 
Hacienda,

D . FORTÍN H.

Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 
ia Guerra,

M . B . ROSALES.

Ei Secretario de Estado en ei Deapacho de 
Fomento y Obras Púbiicaa, por ia iey,

ALBERTO A. RODRIGUEZ.

El Secretario de Biatado en ei Deapacho de 
Instrucción Púbitca y Jaaticia,

M ANUEL 8. LÓPEZ.

PODER EJECUTIVO
GUERRA

Se nombra un Cirujano mliitar

Tegucigaipa: 28 de noviembre de 1902.
En atención A iaa aptitudes dei aeüor Wat- 

ear Banmgart, e! Presidente
ACUERDA:

Nombrarte, interinamente y con el anetdo 
de iey. Cirujano de ia guarnición de Iriona. 
—Comuniqueae.

SIERRA.

Ei Secretario Je Estado en ei Deepacho de 
ia Gnerra,

He autoriza e! gasto de (  900.00

Tegucigaipa: 28 de noviembre de 1902.
Ei Presidente

ACUERDA:

Autorizar e! gasto de $ 200 00, aobreaneido 
que e! Administrador de Rentas de Copán 
pagó en et aHo económico recién pasado al 
eeCor Generai don Ezequici Perrera como 
Comandante de Armas Je !a sección de Santa 
Roaa. La erogación ae imputará A ia partida

correspondiente, de la Ley de Preanpacato.— 
Comnniqueae.

SIERRA.
Ei Secretario de Estado en e! Despacho de 

ia Gnerra,
3/1 R. Rósala#.

Se autoriza ei gasto de $ 280.00

Tegucigaipa: 28 de noviembre de 1902.
E! Presidente

ACURRDA;

Autorizar e! gasto de $ 280.00, que ae en
tregarán ai Comandante de Armaa de Na- 
caome para que pague !a fabricación, A todo 
coato, de siete vestidoa aniformea de ga!a é 
ignai número de aniformea de rayadiüo para 
ios aiumnos de ia Escuela de Artiüería de 
aqucHa ptaza. La imputación ae hará á !a 
partida 5.^, capituio V, departamento de 
Gnerra, de ia Ley de Preaupuosto.— Comn- 
níqueae.

SíER&A.

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Guerra,

A/. R. Rósalas.

Se autoriza el gasto de $ 933.91

Tegucigaipa: 29 do noviembre de 1902.
E! Presidente

ACUERDA:

Autorizar ei gasto de $ 953.21, que ae en
tregarán ai Comandante de Armas de Tegu- 
cigaipa, quien !oa invertirá en ia compra del 
género y materiates necesarioa para la fabri- 
cación de 58 vestidoa aniformea de ga!a para 
ioa individuos que forman ei Cuerpo de Ban
da Marciai de esta capíta!. La imputación ae 
hará á )a partida 5.', capituio V, departa
mento de Guerra, de ia Ley de Presnpnoa- 
to.—Comuniqúese.

SIERRA.

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
ia Gnerra,

A/i F . Fósalas.

Se autoriza ei gasto de $ 94.00

Tegucigaipa: l.° de diciembre de 1902.
Ei Presidente

ACUERDA:

Mandar pagar ai aeüor Teniente Ooroael 
don Bomnaido Figueroa ia suma de $ 24.00, 
á qoe ascienden ioa gastos que hizo en en 
traaiacióu de Santa IL'sa de Copán á Ocote- 
peque, á donde fué á desempeñar, de orden 
snprema, ta Mayoría de aqueüa plaza. La 
imputación ae hará á ia partida 2.*, capitulo
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V, de le Ley de Preeapneeto, departamento 
de Gnerra.—Comnníqneoe.

SíKRBA.
E! Secretario de Eatado en e! Deapacho de 

la Gnerra,
Jlf. C. ^aaolaa.

Se autorfaa e! Raato de $ 44.W

Tegucigalpa: 1." de diciembre de 190ii.
Ei Picsideote

accNRPA:
Antorizar, como extraordinario de Guerra, 

e! gaato de $ 44.00, qne ae entregarán ai Co
mandante de Armaa de Comayagna para que 
pague ei haber de nn cabo y cuatro aoidadoe 
qne han permanecido de a!ta como fuerza 
extraordinaria en Minee de Oro, durante ioa 
22 primerea diaa de noviembre próximo pa
nado.— Cemnníqueae.

S IE R R A .

Ei Secretario de Eatado en ei Deapacho de 
la Guerra,

F . RoaaJaa.

Se autoriza ei gaato de $ 6.00

Tegneigaipa: 1." de diciembre de 1902.

E! Preaidente
ACUERDA:

Antorizar, como extraordinario de Gnerra, 
el gaato de $ 5.00, qne ae entregarán a! Sub- 
comandante Local de Vado Ancho, sección 
militar de Yuscarán, para que pague ei vaior 
de nn tambor que, con inatrnoemnea dei Mi
nisterio de !a Guerra, ha mandado fabricar 
para uso de aqueiia Subcomandancia.—Co
muniqúese.

SIERRA.

Ei Secretario de Eatado en ei Despacho de 
la Guerra,

jy. J5. AoaaJaa.

Se autoriza ei gaato de $ 32.50

Tegneigaipa: I ."  de diciembre de 1902.
Ei Preaidente

ACUERDA:

Antorizar el gaato de 9 32.60, que ae en
tregarán á don Miguel Fortín, en esta capi- 
tai, valor correspondiente á au aneldo como 
Guarda Almacén de Gnerra de eata plaza, du
rante 13 diaa que ha permanecido haciendo 
entrega de dicho empleo á an auceaor. La 
imputación ae hará á la partida 2.*, capitulo 
V , departamento de Guerra, de )a l^ey de 
Pmanpueato.—Comuniqúese.

SIERRA.

El Secretario de Eatado en ei Despacho de 
la Guerra,

.df. J5. .Roaoisa.

Se concede nn mee de ücencia y ae anexa un empleo

Tegneigaipa: 1.* de diciembre de 1902.
En vista de la solicitad en que el ayudante 

escribiente del Mioiaterio de la Guerra, Ca
pitán J. Horacio Zelaya, pide ae le conceda 
en mea de licencia con goce de aneldo; y para 
e! mejor servicio, el Presidente

ACUERDA:

Acceder á la solicitud del aeQor Capitán 
Zelaya, anexando laa atribueionea do an em
pleo a! Archivero del mismo Ministerio, don

Sebastián R. Pastor; debiendo ésto percibir 
el medio aneldo de ley. La imputación del 
gaato motivado por este acuerdo ae impu
tará á la partida 1.*, capitulo V , departa
mento de Gnerra, de la Ley de Presupuesto. 
— Comuniqúese.

SIERRA.

El Secretario de Eatado en e! Despacho de 
la Gnerra,

df. E. Roaolaa.

Se admite una renuncia y ae nenabra un sustituto

Tegneigaipa: 1.* de diciembre de 1902.
El Preaidente

ACUERDA:

1. "— Admitir la renuncia que del empleo 
de Comandante Local de San Marcos de Co
lón, departamento de Choluteoa, ha inter- 
pueato el Comandante l.° don Juan Bautista 
Mendoza Moneada, rindiéndole laa graeiaa 
por ana servicioa; y

2. "—Nombrar para el deaempeho de la ci
tada Comandancia Local, interinamente y 
coa el aneldo de ley, al Teniente Hermene
gildo Betaneourt Herrera.— Comuniqúese.

S IE R R A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Jí. .5. Eoaafaa.

8e autoriza el gaato de $ 5Ó .W

Tegneigaipa: 1." de diciembre de 1902.
El Presidente

ACUERDA:

Antorizar el gaato de á 50.00, qne ae en
tregarán al Teniente Hermenegildo Betan- 
conrt Herrera para sus gastos de trasla
ción desde esta capital hasta San Marcos de 
Colón, donde desempeOará la Comandancia 
de aquel distrito. La imputación se hará á 
la partida 2.*, capítulo V, departamento de 
Gnerra, dala Ley de Presupuesto.— Comu- 
níqnese.

SIERRA.

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
la Guerra,

.di. R. EoaaiM.

Se admite una renuncia y se nombra un sustituto

Tegneigaipa: 2 de diciembre Je 1902.
Vista la renuncia interpuesta por el Co

mandante Local de El Norte, Comandante 
2." Casimiro Martínez Uceda; y siendo jus
tos loa motivos en que la funda; por tanto, el 
Presidente

ACUERDA:

1. '̂ —Admltirsela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y

2. ° —Nombrar, interinamente, en reposi
ción de! Comandante 2.° Martínez Uceda, 
al de igual grado Trinidad Barahona Martí
nez, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

SIERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Jlf .5. .RosaJss.

Se autoriza el gaato de $ 67.49

Tegneigaipa: 2 de diciembre de 1902. 
E l !4eeideate

ACUERDA:

Antorizar, como extraordinario de Gnerra, 
e! gaato de á 67.40, que ee entregarán al Co
mandante de Armas de Iriona para qne pa
gue el valor de laa medicinas snministradae 
á loe enfermos de la guarnición de aquella 
plaza en loa meses de septiembre y octubre 
recién pasados.— Comuniqúese.

SIERRA.

E! Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Guerra,

F. .RoMJev.

Se autoriza el gasto de (  37.7.5

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1902.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar, como extraordinario Je Gnerra, 
el gasto de $ 37.75 que se entregarán al Co
mandante de Armas de este departamento 
para qne pague e! valor del forraje consumi
do en noviembre por ias muías pertenecien
tes á la Brigada de Artillería de eata ciudad. 
— Comuniqúese.

SIERRA.

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Ar. F . Fosofes.

Se autoriza el gasto de $ 23.00

Tegneigaipa: 4 de diciembre de 1902.
El Preaidente

ACUERDA:

Antorizar, como extraordinario de Guerra, 
el gasto de $ 22.00 que se entregarán al Co
mandante de Armas de San Pedro Sula pa* 
ra el reembolso de igual cantidad con qne 
habilitó veintidós milicianos qne en junio y 
agosto recién pasados fueron de Santa Cruz 
de Yojoa á prestar servicio de guarnición á 
aquella plaza.— Comuniqúese.

SiERBA.

E! Secretario de Estado en ei Despacho de 
la Gnerra,

Jf. F . Fozuiss.

8e autoriza e! gasto de (  249.00

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1902.
Ei Presidente

ACUERDA:

Autorizar, como extraordinario de Gnerra, 
el gasto de $ 249.00, qne se entregarán á doCa 
Flora de Mejla, en pago de la manutención 
y servicios que, de conformidad con la con
trata celebrada e! 18 de diciembre de 1901, 
ha dado durante ei mea de noviembre próxi
mo pasado á loa doce jóvenes q̂ ue dgnran 
como alumnos de la Escuela de Contabilidad 
Fiscal por cuenta de! Minieterio de la 
Guerra, conforme lo mandado en el articulo 
4.* del decreto número 39, de 27 de junio de! 
aüo próximo pasado.— Comuníqnese.

SIERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
la Gnerra,

Jlf. F . Fesafez.

8e autoriza ei gasta de $ 70.75

Tegucigalpa: C de diciembre ds 1902.
El Preaidente

ACUERDA:

Antorizar el gasto de $ 70.75, qne ae en
tregarán al Comandante de Armas de Gra-
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^ÍM para qne pague e! va!or áe !aa medicí-f 
naa aamíníatradaa á !oa eofermoade !a gnar- 
nición ca e! mea de mayo de! adí^onóm íco 
recién ¡joaado.— Comaniqneee.

SIERRA.

E! Secretario de Eatado en e! Deepacho de 
!a Goerra,

JV. F .

8e concede una )!eeacfa

Tegnciga!pa: H de diciembre de 190%.
B! Prceidente

ACUERDA:

Conceder licencia por doe meaea, aiecdo 
ano con goce de aneido, a! Cirujano de !a 
Marnición de San Pedro Saia, Dr. Qeorgea 
D'Aride; nombrando para qne !o auatitoya, 
mientraa permanezca aueente de an emp!eo, 
a ideigaa! titnlo don Joaqnin Gutiérrez 
Caatro, con e! aneldo de ley. La erogación 
ee impataró á la partida 1.*, capítnlo V, de
partamento de Guerra, de la Ley de Preen- 
pneato.— Comnoíqueae.

SIERRA.

Bl Secretario de Estado eh qj tleapacbo de 
la Gnerra,

AL J?. Bosalss.

Se autoriza e! gasto de $ 1(100

Tegncigalpa: 8 de diciembre de 190%.
E! Presidente

ACUERDA: ^

Autorizar, como extraordinario de Gnerra, 
el gaato de 8 10.00, que ee entregarán al Co
mandante de Armaa de Graciaa para que pa
gue el ralor del ataúd en que se dió terraje 
a! cadáver del acidado Gonzalo Funes, muer
to al eervicio del Gobierno.—Comuniqueea.

SIERRA.

Bl Secretario do Eetado en el Despacho de 
la Gnerra,

Af. F . TíosoJís.

8e autoriza e! gasto de $ 40.00

Tegncigalpa: 9 de diciembre de 1902.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar, como extraordinario de Guerra, 
el gasto de b 48.00, con que el Comandante 
de Armas de La Esperanza habilitó un cupo 
de milicianoa que de orden superior remite 
á sentar plaza en cata capital.— Comuni- 
qneee.

SIERRA.

El Secretario de Eetado en el Despacho de 
la Gnerra,

JV. F . Bssalss.

Be autoriza e! gasto de $ 43.55

Tegncigalpa: 10 de diciembre de 1902.
El Preeidente

ACURRDA:

Autorizar, como extraordinario de Gnerra, 
el gaato de $ 43.95, que se entregarán a! 
Comandante de Armas de Nacaome para 
qne pague el valor de las medicinas su minis
tradas a los enfermos de ia guarnición de 
aquella plaza en el mes de noviembre recién 
paaadc.—Comuniqúese.

SIERRA.

El Secretario de Eetado en ei Despacho do 
la Gnerra,

.5. Eosulss.

Be sutjriza e) gasto de $ 75.37

Tegncigalpa: 10 do diciembre de 1902.
Ei Presidente

ACUERDA:

Autorizar, como extraordinario do Gnerra, 
el gasto de $ 75.37, que ee entregarán a! Co 
mandante de Armas de AmapsJa para qne 
pague el velor de las medicinas suministra, 
das á loe enfermos de la gnarnición de 
aquella plaza en el mee de noviembre recién 
pasado.—Comnniqneee.

SIERRA.

Ei Secretario de Eetado en el Deepacho de 
!a Gnerra,

B. Eosafss.

Se nombra administrador de una pensión de montepío

Tegncigalpa: 11 do diciembre de 1902.
No siendo poeiMe ai eeüor don Florencio 

Mejía Juárez, de esta ciudad, administrar la 
pensión de montepio de $ 32.00 menenalee 
asignada por ei Poder Ejecutivo á loe mono- 
ree Alfredo Juetiniano Ordóbez, Aguada Ra 
que! Zopoda, Benjamín, Leónidas y Sofía 
Rodríguez, hijos netnrales reconocidos loe 
doe primeros del difunto Comandante 1. ̂  
don Gregorio Soiis, y ios tres últimos de 
Benjamín Rodríguez; por tentó, y con vista 
de ia recomendación oúcia! recibida por el 
Ministerio de ia Gnerra á favor del Teniente 
Coronel don Jorge A . Rodríguez, del mismo 
vecindario, el Presidente

ACUERDA:

Nombrar administrador de la citada pen
sión a! seBor Rodríguez, advirtiendo qne !a 
aplicación de eüa debe hacerse excinsiva- 
mente en beneñcio de la subsistencia y edu
cación de loe menores Alfredo Jaetíníano 
OrdóBez, Agueda Raquel Zepeda, Benjamín, 
Leónidas y Sofía Rodríguez, y que los efec
tos del presente acuerdo se entenderán desde 
esta fecha.— Comuniqúese.

SIERRA.

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

.5.

Be autoriza e! gasto de $ 80.00

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1902.
E! Presidente

ACUERDA:

Autorizar, como extraordinario de Guerra, 
e! gasto de $ 80.00, que ee entregarán a! Co
mandante de Armaa de las Islas de la Babia 
para que pague el velor del Bote de la goleta 
que condujo á Puerto Cortés un cupo do mi^ 
licianoe que fueron baja en la guarnición de 
Roatán.—Oomuniqueee.

SIERRA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Jí. B. Bosales.

Be autoriza el gasto de $393 50

Tegncigalpa: 12 de diciembre de 1902.
El Preeidente

ACUERDA:

AutoriíAr el gasto de í  392.50, que ee en
tregarán al Comandante de Armas de Colón 
para que pague el valor de ciento cincuenta 
y siete veetidoe uniformes qne en Trujiüo se 
han fabricado para ei uso de loe soldados de

la gnarnición de Puerto Cortés. La eroga
ción ee imputará á !a partida 5.*, capítnlo 
V, de la Ley de Preeupueeto, departamento 
de Guerra.— Comnniqneee.

SIERRA.

El Secretario do Estado en el Deepacho de 
la Gnerra,

Jfl B. Bosaliss.

Be autoriza el gasto de $ 1.300.00

Tegncigalpa: 12 do diciembre de 1902.
El Preeidente

ACUERDA:

Autorizar, como extraordinario de Gnerra, 
el gasto de b 1.300.00, qne ee entregarán al 
Comandante de Armaa ae Tegncigalpa para 
ne pagne a! eeBor don Podro Romlea, de 

olnteea, el valor de trece mnlaa qne, á 
razón de cien pesos cada ana, le han sido 
compradas para el servicio de la Brigada do 
Artiileria de ia capitai.— Comnniqneee.

S IE R R A .

Ei Secretario de Eetado en el Despacho de 
la Guerra,

Jf. B. BosaJss.

qne
Che

Be autoriza el gasto de $ 345.00

Tegncigalpa: 15 de diciembre de 1902.
Ei Preeidente

ACUERDA:

Autorizar el gesto de b 245.00, que ae en
tregarán al Comandante de Armas de San 
Pedro Snla para qne pagne el valor de 98 
veetidoe uniformes qne ha mandado fabricar 
para e! neo de loe soldados de la gnarnición de 
aqneila plaza. La erogación se imputará á 
ia partida 5.*, capitnio V, de la Ley de Pre- 
snpuesto, departamento de Gnerra.— Comn- 
níqnese.

SIERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Jf. B. Bosafss.

Be autorizo el gasto ds $ 34.00

Tegncigalpa: 16 de diciembre de 1902.
El Presidente

ACUERDA;

Antorizar, como extraordinario de Gnerra, 
el gasto de b 24.00, que se entregarán al Ar
chivero del Ministerio de la Gnerra, quien 
los invertirá en la compra de media docena 
de libros copiadores y uno en Manco, qne ee 
destinarán a! eervicio de la oScina del mismo 
Ministerio.—Comuniqúese.

SIERRA.

Ei Secretorio de Estado en el Despacho* de 
la Gnerra,

AfL B. Besóles.

Be autoriza e! gasto de b I* 00

Tegncigalpa: 16 do diciembre de 1902.
El Preeidente

ACUERDA:

Antorizar, como extraordinario de Gnerra, 
el gasto de b 17.00, qne ae entregarán ai Co
mandante de Armas do Danll para que pagne 
la compostnra de 8 riúee que en mal estado 
existen en el Almacén de Gnerra do aquella 
plaza.— Comn ni qneee.

SIERRA.

El Secretario do Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

B . B. Basóles.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



33 REPUBLICA DE HONDURAH

8e ant&HzA d  gasto de $ 30.id

Tegnctg^lpa: 16 de diciembre de 1903.

B! Preaidente
ACUERDA:

Antorizar, como extraordinario de Guerra, 
el CMto de 3 30.40, qneel-Cpmandante Loca) 
deU tiiaanp iióánn  copo dé miiicianoaqne 
de Roatán ae dirigió á Pnerto Cortéa, y que, 
por el mal tiempo, tuvo que detenerae en 
aquella isla por el término de trea diaa.— 
Oomnniqneee.

SIERRA.

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Guerra,

Jlf F . T^oaalea.

treee el anterior denuncio y  pubHqueee el 
registro por tres veces cada diez diaa, por lo 
manca. — Notiíiqoeac.— G. Reyes.— L. A. 
Zúniga.—Registrado en Tegucigalpa, á loa 
17 dias del mes de diciembre de 1903.— G. 
Reyea. —L. A. Zúniga, Secretario interino. 
— Es copia.— L. A . Zúniga.

Se conñere un grado militar

Tegucigalpa: 16 de diciembre Je 1902.
En atención á loa méritos y aptitudes de) 

Comandante 2." don Trinidad S. Matamoros, 
el Prcaidente

ACUERDA:

Ascenderlo al grado ionrediato superior; 
debiendo extendérsele el despacho correspon
diente.—Comuniqúese.

SIERRA

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Qnerra,

3 f.

3e autoriza el gasto de $ 40.00

Tegncigalpa: 16 de diciembre de 1902.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar, como extraordinario de Guerra, 
el gasto de 2 40.00 mensuales que, á contar 
de) 6 de septiembre último, se entregarán al 
Comandante Loca) de E) Porvenir, departa
mento de Atlántida, sueldo que le ha sido 
asignado por el desempeño dei citado empleo 
—Comuniqúese.

SIE R RA .

El Secretario de Eatado en e! Despacho de 
la Guerra,

di. .B.

PABLO O LIVA ,

Juez de Paz suplente de este pueblo, á las 
autoridades civiles y militares de la Repú
blica, les hago saber: que en el Juzgado de 
mi cargo se sigue causa crimina! contra Do 
roteo Avila, de este vecindario, por el delito 
de homicidio consumado en ia persona de) 
Comandante Loca! de este circulo don Ce- 
ferino Duarte, y por tal delito se le ha de
cretado auto de prisión provisional. Si apa- 
reciese en sus jurisdicciones, exhorto á Uds., 
ea nombre de la ley, para que se sirvan cap
turarlo, y con las seguridades debidas remi
tirlo á la orden de este Juzgado; oírézcoles 
reciprocidad. Filiación del reo: como de 
jeincuenta y cinco años, de regular estatura, 
ztrabado de cuerpo, cara redonda, nariz chata, 
pelo aindiado y cañado, poca barba, con uno 
de los pies hinchados y con una cicatriz visi 
ble sobre el dedo gordo, y viste sencillo.— 
Gualaco: veintitrés de juiio de mil novecien
tos dos.— Pablo Oliva.—S. A. Espinosa.— 
Aaunción Padilla. (

A V I S O S

El infrascrito, Gobernador Político del 
departamento, hace constar la solicitud, di 
iigencia y auto siguientes:—''Denuncio de 
nda mina. —  Señor Gobernador Político.— 
Presente.— La suscrita, mayor de edad y ve 
ciña de Comayagüela, ante Vos comparece 
manifestando: que en e! lugar llamado Mina 
Antigua del Zapote, jurisbccióo de Agai 
teca, comprensión Je! distrito de Cedros, ha 
descubierto una veta que produce oro y piata 
y  situada en el cerro conocido, la cual tiene 
por limites: al norte, Agalteca; a) sur. Pue 
blo Nuevo; al este, cerro Je! Gavilán; al 
oeste, el cerro de Santo Tomás; y que, para 
adquirir !a propiedad de dicha veta, hace 
formal denuncio de ella. El nombre que d^ 
á las pertenencias de la mina en relación, de 
la cual acompaña muestras, es el de E) Pro 
graso. — Tegucigalpa: 13 Je diciembre de 
1902. —  Petrona Ramírez M .— Preaentada 
en su fecha á las 3 p. m.— L. A. Zúniga.— 
Gobierno Político del departamento.—Tegu- 

sngnlpa: 16 do diciombro do 1902.— Bogis-

E1 suacrito, Administrador de Rentas inte- 
riño del departamento de Colón, hace saber: 
que el día veinte de! mes próximo pasado se 
presentó ei señor D. N. Carpenter, natura) 
de Estados Unidos de América y vecino de 
la Moequitia, ante esta Administración de
nunciando un terreno nacionai sito en aqne 
Ha sección, que mide como ciento quince 
manzanas, y cuyos iímites son: al oriente, el 
río Sico; ai norte y occidente, terrenos na
cionales; y al sur, con un pantano y el río 
mencionado.

Lo que se pone en conocimiento de! pú
blico para los efectos de ley.

Trojüio: 4 de diciembre de 1902.

JOSÉ A .  TEJEUA.

GREGORIO PA D ILLA ,,
Juez de Paz propietario de este término, 

á los Jueces de instruccióu y demás autori
dades de la República, hace saber: que el 
veinte del presente mea se le decretó auto 
de prisión provisional al señor Cosme An- 
drade, por el delito de hurto Je diez y siete 
pesos; hecho cometido el día ocho de diciem
bre del año recién pasado, de conformidad 
con los artículos 33 de la Constitución Polí
tica, y !.7ó3 del Código de Procedimientos. 
Y  no habiendo sido posible su captura y com 
parecencia, á Uds., en nombre de la ley, ex 
iiorto á ñu de que lo capturen y remitan á 
)a cárcel Je este pueblo y á la orden de este 
.lozgadu. Filiación del reo Cosme Andrade: 
labrador, como de veinticuatro años de eda 1, 
sottero, ídanco pálido, tiene continuamente 
paño blanco en ¡a cara, ojos negros, de re 
guiar cst.atura, lelgado, viste chaqueta y 
pantalou común, descalzo. Se emplaza para 
que, dentro de treinta días, ae presente á 
este despacho a oir las providencias de este 
Juzgado, en la causa que se le instruye por el 
delito antea relaooftado, adviftiéndoie que 
de lo contrario te parará en perjuicio. Dfres 
co mi exacto cumplimiento al ser requerido 
en casos iguales.— Librado en Mangutile, de- 
partameoto de Clancho, á tos treiuta y un 
días Je) mes de mayo de mil novecientos dos. 
—Gregorio Padilla.— Lnis V. Méndez.— 
Alonso J . Cáceras.

N ICOM EDES PA 8TR A N A ,

Juez de Paz de lo Crimina! de este tér
mino municipal, é los Jueces de instrucción 
y demás autoridades de la República, hace 
saber: que el día de ayer, 24 del corriente, 
se ha decretado prisión provisional al reo 
prófugo Mariano Casco, como de 23 años de 
edad, soltero, de profesión labrador y vecino 
de este pueblo, por e! delito de lesiones me
nos graves ejecutadas en la persona de Fran
cisco Romero, de este vecindario, hecho que 
tuvo lugar el domingo 14 de! corriente á las 
7 de la noche, en el punto de La Papaya, de 
la aldea de Las Pintadas, de este domicilio, 
al que se le ignora su paradero, ni haber sido 
notiScado de los autos de procesamiento y de 
prisión provisionai; en nombre de la ley 
exhorto á Uds. para que, si apareciese ea 
sus jurisdicciones, lo capturen y remitan á 
esta cárcel y á la orden del Juzgado; citando 
al mismo tiempo al expresado reo Mariano 
Casco, para que en el término de 20 días, 
contados desde esta fecha, se presente para 
ios efectos de ley, bajo apercibimiento que al 
no veriScarto, se le declarará rebelde y le 
parará en perjuicio conforme á derecho. 
Filiación: estatura, alto, delgado, color pardo, 
ojos apagadoe, de poca barba, pelo crespo 
suelto, viste da pantalón y camisa de algo
dón, descalzo, sin señales visibles. Remi
tiéndose un tanto a) Redactor de "L a  Ga
ceta" oñeia! para su publicación, y otro que 
se Bjaráen la tabla del Juzgado, (artículo 
1.765, Código de Procedimientoe.)—Librado 
en Concepción de María, á 25 de septiem
bre de 1902.— Nicomedes Pastrana.— G. 
Aguilera.— D. Galindo.

DAVID ZELAYA,
Juez de Paz de Ojojona, á toe señorea 

Jueces de instrucción y demás autoridades 
de la República, hace saber: que con fecha 
12 de agosto próximo pasado se han decre
tado autos de prisión provisional y de pro- 
oeeamiento al iudividuo Ascensión López, 
hondureño, de sesenta y dos años de edad, 
soltero, jornalero y de este vecindario, por 
el delito de daños causados en ganado ma
yor, y no habiendo comparecido á este Juz
gado para la notiñcación del auto de prisión 
provisional, no obstante de haberse citado 
personalmente, en nombre de la ley exhorto 
y requiero á Uds. para que, si apareciese en 
su jurisdicción, se sírvan ordenar su captura 
y remisión á la orden de este Juzgado, con 
las seguridades necesarias. Filiación del reo: 
alto, grueso, calvo, color trigueño, calzado 
de barba, rasurado, canoso, cara picada de 
viruelas, viste pantalón y chaqueta, nariz 
curva y descalzo.— De conformidad con loa 
articulos 1.7C5 y 2.082 del Código de l'roce- 
dimieutoe.—Ojojona: 13 de septiembre de 
1902.— David Zeiaya.— Marcos Sitva, Srio.

MtnH NacM ie 2.' Ecstíza
Se pone en conocimiento Je los interesa

dos que desde el 20 Je) presente mes, queda 
abierta la matrícnia en este eatablecimiento.

Tegucigalpa: 20 de enero de 1903.

M A X .  SAOASTt UE.
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